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VISTO.

Las declaraciones viulentas y olensivas del ysrntstro de Salud de la Prm incia de
Corrientes Juhán Dmdart quien, entre onns manifestaciones, expresó que **las
adolescente baracan porque tienen un recurso económico como pr mio
pm tcnm' un hilo'; y

COVSmERA VDO

Que Que tales declaraciones expresan despi emo por lns mulcrcv lo cual reviste
gravedad mstnucional.

Que además las decla i aciones fui muladas rcvclan uua constante del pensamiento
conservador argentmo, que radica en sospechar de los sectores pobres como
responuibles de "aprnpiarse mdebidamente de lov mcuivov cstatalcs**

Que cata Escuela de Trabajo Social es consecuente en la constnicción, defensa y
exigibdidad d«derechos.

Quc luego del debate producido en el seno del H Cuerpo en el dia <le la lecha,
s«aprueba por unammidad.

POR ELLO:
EL HO'1ORABLE. COVSRJO ACADÉVHCO CONSULTIVO DK LA

ESCUELA DE TRAB4JO SOCIAL

RESUELVE :

ARTÍCULO H Rechazar y repudiar enérgicamente las expresiones verudas por el
Mirdstro d«Salud de la Provincia de Corncntcs. Juhán Dmdart, por discrimmatonas y
xenofóbicav.

ARTÍCULO 2: Mamfestar que una persona quc sosnene estas posimones retrógradas
en cl cicrctcio de hmmones públicas, consntuye un pehgro para el conjuntn de la
sociedad

.4RTÍCULO 3: Solicitar al Honorable Conselo Superinr de ia Uiiivcrsidad Nacional dc
Córdoba se manitieste en el mismo senudo.

ARTJÍCIJIIO 4: PROTOCOLÍCESE. Comuniquese Pase al H Conselo Supenor para
su cpnoctm$ento y demás efectos
D A DE SESIONES DEL HONORABLL CONSEJO ACADFMICO
C LA ESCIJFI.A DE TRABAIO SOCIAL A LOS VEINTITRES
D MARZO DEL AI O DOS MIL DOCL
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